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El maestro de derecho público, 
Massimo Severo Giannini, 
pronunció una conferencia en el 

· Banco Popular sobre la naturaleza 
jurídica de esta entidad banca.ria. 

El jt:risía italiano expresó que 
dicha entidad es un ente público 
de carácter estatal, de acuerdo con 
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,Dr. Jorge E. Romero Pérez 

ti criterio ele que la Junta Directi
va del mismo es de nombramiento 
"del gobierno". Este. criterio se 
residencia en el ángulo de quién es 
el sujeto o el ente que tierte la 
facultad de nombr~rniento de los 
directivos de tal .institución. · 
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Este criterio indicado, más el de 
que los fondos de ese Banco son de. 
la colectividad, hacen in
dispensable la fhcalizaci6n de la 
Contraloría General de la 
República en materia, en. lo que 
aquí interesa resaltar, - de las lici
taciones (régimen de selección de 
contratista. público y de vigilancia 
sobre los contratos públicos 
administrativos). 

En estos momentos este Banco 
no está sujeto a la fiscalización de 
la Contraloría en este campo de les 
mecanismos de selección de 
contndsta púhlico y de los contra
tos administrativos públicos de 
ellos derivados. Esta situación es 
irregular ya que los fondos de la 
entidad mencionada ·son de la 
comunidad. Es inexplicable cótno 
e,sta institución no está bajo la:; 
normas de la Ley de Ad
ministración Financiera de la 
República, atañentes· a los con
tratos públicos administrativos. 

Claro está que el Banco 
cuestionado no está solo en este 
privilegio inadmisible, sino que lo 
acompaña el Instituto ~ Cos
tarricense de Electricidad. Ambas 
instituciones están fuera de la 
formalidad de los mecanismos de 
selección .de contr:nista público. 
que estipula hl Ley ya precisada. Si 
en el futuro se diera una ley 
general de contrntos del Est<\dO 
{"Estado"' entendido en su se1itido 

amplto; es decir, cubriendo el l'o
dcr Central y el Poder Des
centralizado) estas irregularidades 
deben ser eliminadas. Parte de la 
situación deficiente que se 
presenta en el campo de las lici
taciones y de los contra tos 
públicos. se debe a la ausencia de 
una normativa adecuada de esta 
área de la actividad de l·a Ad
min istración Pública, globalmente 
considtrada. Ya la Contraloría 
Gem:ral de la R:pública, en sus 
tres últimas Memorias Anuales. 
ha enfatizado • muy claramente -
que la actual Ley de Ad
ministración Financiera está 
plagada de lagunas y debe ser 
actualizada. En la Asamblea 
Legislativ2. se encuentran varios 
proyectos de ley archivados: existe 
uno que se encuentra en la 
Comisión .de Asuntos Económicos, 
sin saberse la suerte que correrá: 
el archivo o formar parte del 
ordenamiento jurídico nacional. 
En los sectores empresariales 
existe la convicción plena de que 
los contratos del Estado requieren 
de una ley con su reglamento mo
derno y eficaz. Los mismos em
pleados y funcionarios públicos 
han experimentado, y ex
perimentan. las ausencias y 
lagunas de la ley en cuestión. 

Si la situación real, en los 
sectores ·afectados por la cir
cunstaneia delimitada. es la de 

tener conciencia del problema y <le 
cómo solucionarlo: ¡,qué impide 
que se emita una ley, bien 
reglamentada, refericia a la 
contratat:ión adm inistrcJiYa? 
;,Serán los politicos, los que rio 
están c0nvcnci<los d{; esta nece;i
dnd? O; ;.en la escala de p!'Í>:-l'i
dades de b Asamblea Legislativa 
hny otros proyectos de !ey que ie-s 
merece a los diputado~· mayor 
interés v atención? Tambiéli. calx: f 
pregunt:irse por qué !os en1- f 
presarios afectados no hau J 

p~esionado lo ~ufieientc y 
necesario ante la A~ainl:ik:. ;¡ 
Legislativa para que tal nonr1.afr1a ·1 
sr en1ita? En fin, por sup~t~.till, ~ 

que t1lgo está ocurriendo; el pr·.:>- ,j 
blem'a es detectar en qué h•t:sr ·l' 
quiénés están taponando esta si·· 
tuaci6n y c:onfigurar.clofa. 

¡Enhorabuena! Felkitadmti!5 al 
Banco Popul~r por la ilwit:::ción 
que le hicieron al maestro. 
Giannini para que se di?.ra una 
conferencia acerca de la na
turaleza jurídica y el status juri· 
dico de tal institución en e! 
contexto del .ordenamiento legal 
de Costa Rica. Es de esperar que 
tomen en cuenta la calificación de 
ente público estatal q"Je ti Pro· 
tesor G!annini planteó con res· 
pecto al <licho Banco, para que 
~sic manifieste stt consentimi~mo 

en que la Contraloría fiscalice sus 
licitaciones y contratos públicos. 


